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ORDEN d_' 26 de diciembre de 1972 por la que se
convoca oposición para cuprir las plazas de los
Cuernos de la Armada qltese indícan.

13. Notificaciones; sus clases, Citaciones. emplazamiento y
requerimientos. Intervención en ellos del Agente de la AdmI
nistración de Justicia.

14. Intervención del Agente de la Administración de Jus
ticia en los juicios de desahucio e intedíclcs.

13. Intervención del Agente de la Adrninisl.racién de Justi
da en el iuicio ejecu;ivo. Ligero examen del proceso penal y
de la misión del Agente en él.

MINISTERIO DE MARINA

Academias del ::jéT!:::itv b< que pertenezci:ln y las exigidas en el
punto 3.6 de esta convocatDria.

Los Subüficiaies y Cabes de la Armada quedan dispensados
de las condkiohE.S fijad''l,s en los puntos 3.4 v 3.5 de esta. con·
vocatoria.

3,7,1. Los comprendidos en la mOc!fllielad b) de la norma 64
de la Orden minisieriuJ, de 27 de septiembre de 1960 quedan
exentos de la conoición fijada en el punto 3.6, debiendo acre
djtar que reúnen :as condiciones que fija la norma 65 de la.
citada Orden.

3.8. Tener la aptitud fiska necesaria y desarrollo propor·
donado a su ecad, apreciado por una J"unta Facultativa de
I\lédiccs de la Armnda nombl'ad~ al efecto, que aplicará a los
opositores el Cuadro de Inuü1idades para ingreso en la Escue
la Navel Militar, aprobado por Orden ministerial de 'Zl de oc
tubre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado- número 291 y ..Dia·
no Oficial" de Marina número 253).

Documentación

\

L A propuesta del ))epartamento de Personal, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de la PrcsidenLiE. deL Gooier'uo
de 24 de septiembre de 19f14 {...Boletín Oticial del Estado~ nu
mero 244 y ..Diario Onciah de Marina numero" 230); "5e con
voca oposición para cubrir las plazas de los Cuerpos de la
AnnGda que seguidamente &e indican:

Cuerpo General, 3:3 mas las de gracia.
CL:erpo de Infantería de Marina, CCh0 mas las de gracia.
Clterpo de lnte¡ldenda, 'seis mas las de g::aci~1..

1.1. Además de las citadas, se convocan otras cUatro pla
zas; que podrún .ser cubiertas por todos los SUi)oficíaJés y Ca·
bos E,specialistas que sean prescutacios por H:", I:.·scuela de Sub
oficiaIes do la Armada que .-""únan las (;ondicionf?:¡ que psta
bk'ce la norma 65 de la Onkn mini:;;.eri¡]l de 27 de .septiem
bre de 1906, con arreglo al siguiente reparto

Cu'~rpo General, dos.
Cuerpu de Infantería de Marina, una.
Cm:rpo ele Intendencia, una.

1.1.1. Tendrán preferencia los Suuoficia!e'i v Cubos de las
especialidades de Maniobra, Hidrogt'ufia, ArtÚicl ia, Elecixici·
dad, CJcclrónica, Rgdiotelegrafía, Torporios, Miims, Radrir, So
nar y S0i'i31oros, para cubrir plazas en el CúeqJG Ge:ncml; los
de lnrHnj·~~da d8 1"Aarina, para dicho Cuerpo, y los EscrjbÍC'ntes,
para el de Intendencia,

1.2. Si no se cubri8sen cinco pla:¿<ls de gracia en el Cue¡vo
General y una .=n cnda uno de los 01,1'05 dos Cuci·pm;, podrün
ampjiaYé~e hasta completar estos números ins convo<..-adas en la
QPosicion libre.

2. Lo;;; exámenes se celebrarán en Mad~'¡d, y darán -comienzo
a finales de mayo próximo, en el Jacal que oportullrun8nle se
comunicarú a los admitidos.

Condíciones generales

3. Las condiciones generales que deben reunir los oposito
res pdra tomafJ;arte en esta convocatoria, son las siguienlDs:

3,1. Ser ciudadano español.
3.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
33. Tener buen concepto moral y no habor sido ex:puls~!do

de ningún Cuerpo o Centro oficial' de ensenanza pOI' faltas
disciplinarias.

3.'1. Ser soltero o viudo sin hijos.
3.5. El limite máximo de edad, d.e acuerdo con el Decreto

número :3057/1964, de fecha 24 de seplicmbIe de 196-1 ("Bo[(~tín

O!lcialdel Estado» num~ro 244 y .Diario Oficial. de Mat'in:l
número 230J, ó'erá no haber cumplido los veintiun afios de
edad el dia 31 de diciem!?re de ]973.

3.5.1. Para los hijos de personal militar de las Fuenas Ar
madas, el limHeanterior será no haber cumplido los veintidós
anos en igual fecha,

3.5.2. Para los que tengan reconocido el derecho a plaza
de gracia, el limite anterior se rjja en veinlicuatro afios

3.6. Haber aprobado el Preuniversiiario o el Curso de Orien
tación Universitaria.

3.6.1. Ante la posibilidad de exámenes extraordinarios, los
que se encuentren pendient.es de aprobar algún grlloo de los
citados ,m el punto 3,6 podrán preSentar <;liS instand::"~ demro
del plazo fijado Si reunen las, demás condinones exigida.:;, de
biendo acnJtiitar documentalmente, antes de IÓB cinco dias del
comienzo de la, cposición, el haber superado la prueba que
tenianpendiente. Los que así no lo hagan serán excluidos.

3.7. Los Suboficiales y Cabos primeros de las Fuerzas Ar
madas, para tDmar parte en esta convocatoria debenln reunir
las mismas condiciones que se les exigen para: ingresar en las

4. Los que creyendo reunir las condiciones relacionadas en
el apartad,:;, 3 deseen. ser adrn.itídos a examen, lo solicitarAn
del Ministerio de Mntlna medlante in3iancia, redactada según
el modele que se ¡::ubUca como anexo a esta Orden ministerial,
cuyo impreso, ton un é1emplar de la convucatoria, se remitirá
gratuitamente al que io solicHe del Primer Negociado de la.
Dirección de EnseiJanz8 Na'4lJ de este Ministerio.

5. Las instancias, debída.:mmte reintegradas, deblOrán tener
entrada en el Hegistro General de este Ministerio denü'o del
plazo de tnünta ola:; hábiles, él partir del siguiente al de la
publicación de la presente Ol'den en el ":Boletín Oficial del
Estado~, adjuntando los siguientes documentos:

5.1. Dos fotografias tamaño carnet, de frente y descubierto,
es<-ritas al dorso con el nombre y dos 8pellidús.

5.2. Justificante de haber remitido o entregado en la Habi
litación Genewi de este !v1ínister'io' la cantidad de 500 pesetas
en concepto de matrícula.

5.2.1. Los hijos de familia numerosa de primera categoría,
cuyo tiiujo tenga vrdídez el dia en que :Jé cierre 81 pJal:o de
pctlsen!,;;ción dei,nstancias, pagaran Ja mitad do la cantidad
fijada.

5,1.2> E"tú.n e:,entos del pago d,;¡ mat rícula:

5.2.2.1. Los hijos dc familia numerosa de segunda ct;tegorfa
o de hünGr, con titLlb, en J.I1úJogas condiciones de validez ti
las indicadas en 5.2.1.

5.2.2.2. LOSl:¡lHO'r,'anos dol pcn;onal militar de las Fuerzas
Auüadns.

5,2.2,3, Los ;jUe tengan derecho a plaza do gracia,
5.2.2.4, Los que se hallen prostando socvido activo en las

Fuerzas Armadas,

5.3, Copia certificada o fotocopia, en su caso, del título
do familia' numerosa y de la tarjeta de renovación, si procede,
debidame!1 te legalizada.

6. Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cur
santO sus instancias por conducto reglamentario, acomp<liiadas
de informes de sus Jefes respectivos sobl'e su conducta y es~

píritu militar, ,-opia de la hoja de servidos o filiación y de la
hoja de hechos o de caE:iigos, o documentos similares.

6.1. P<lm cursar estas instlmeias será condición indispensa·
ble que la con;:;cptuadón de Cúnducta sea igual o s'..lpel'lor a
abuena;>.

1. Las instancias recihidas en la Dirección de Ensclli':lnza
Navai lOe enumeraran por ordon de llegada y se acusarú recibo
de ellas a les ;nteresados. haciendo constar en este la falta
de dOCUlUtmtos o datos obsm'vados para que el solicit.ante los
remita eo el pInzo máximo de quince dias, a contar desde la
fecha en que se le noLifiqu8. Si no se recibieran en el tiempo
indicado, quedarún excluidos.

7.1. A este efecto, se dcsigIH-~rá una Junta de C12sificadón
que, despu6s cie comprobar si los solicitantes reürúm las con
diciones cxigida,~, e1ectuaní el sorteo de los clasHicaLlos para.
asignarles el númer0 con que han de participar en la oposi
ción y Ja constit.llciÓn de grupos par<). reconocirtl.iento médico
y prL;.ebas de psicotecnia y aptitud física.

8. Los opcsitores que habiendo superado todas las ·pruebas
sean propuestos ¡;or el Tribuna! para ocupar las plazas convo
cadas deberán Ect1tregar en el Primer Neguciado de la Direc
ción de Emicüanza Naval de este Ministerio, dentro del plazo
máximO de quince dias, contado;; a partir de la fecha en que
se hagan públicas las listas por el citacío Tribunal, los restantes
documentos acreditativos, de qua reúnen las condiciones de
capacidad y req:.¡Ísitos exigidos en la convocatoria, que son los
siguientes:

8.1. Certificación liteialino en extracto) del aeta de naci
miento.

8.2, Cert.ificado~L Registro e.entral de Penados y Reb,:l
des de no haber t>ufnao condena m estar declarado en ¡·ebeldla.
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3."
4.'
5.'
6. '

8.3.. Certificado de buena conducta ¡nontI y social, expedi
rlo por el Gobierno Civil de la rospectiva provincia y por la
Dirección General d0 Seguridad pam los residentes en Madrid.

8.4. Certificación do haber aprobado "la Dfueba de madurez
de! curso P.reuniversitario o el curso de Orientación Universi
taria.

8.4.1. Los opositores Cabos Especialistas, citados en el apar
tado 3.7.1, deberán acreditar documentalmente que reúnen las
condkiones que fija la norma 85 de la Orden mLnisteríal de
26 de septiembre de 196:6.

8.5. Certificadón de solteria o de ser viudo) sin hijos
8.6. Testímonio expedido por el SecretAdo, con el visto

bueno del J·l.1ez del domicjJio, o acta notaria! en' que conste
el consentimiento familiar para el ingreso en la Escuela Naval
Militar; caso de hallarse sometido a tutela deberá aportar,
además, certíficación del Registro de TuLelas en que conste
t.al circunstancia. Los menoresemnndpados deberán presentar
la oportuna certificación del Reg"istro Civil. que acredite ~sta

circUlistancia. Los hijos de mHitares en activo podrán prc:oe!,l
tar dichos documentos expedidos por e1 Interventor o funcio
nario militar Que esté autorizado para su expedición.

8.7. El personal citado en 3.7 deberá. entregar únicamente el
certificado citado en el punto 8A.

9. Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuer/:a
mayor, no presentaran dichos documentos, se entenderá que
renuncian a los derechos adquiridos. y quedarán anuladas te·
das sus actuaciones, aplicándose la misma riledida a aquellos
que. al presentar la documentación, se comprobElse falsedad en
los dAtos consignados en su instancia; todo ello sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiE'rf-jJ1 incurrír pm' f'stc motivo.

Pruebas a renlizar

10. Les admitidos a eXFlmen efoc1uan1o, par el orden que SE'
indica. las siJ;uientes pruebas:

].a Reconocimiento pSlcofísi,o
2. a PSlcotecnia,

Aptitud física
Idiomas" (inglés o francés).
Práctico-escrita de Ciencias y Tisica.
Teórico-oscrita de Ciencias Exactas y Física.

10.1. Las pruebas primera, segunda y tercera se realizarún
por grupos. de acuerdo con el calendario que establezca el Tri
bunal y todas ellas según el siguient.e detane,

11. Reconocimiento psícofísico.

]1.1. Se efectuará según se dispone NI el apartado :3.8 de
esta. convocatoria. en la PolicJinica Nava! de este Ministerio,
calle de Arturo Soria, número 270

11.2. Cada día se publicará en el kblón de anuncios /callr
de Monf,nlbán. 2) relación de loo «no aptos~, que serún exc!ui'
dos de las restantes pruebas.

11.3. La Junta Facultativa de Mt;dicns hara con~:tar en las
correspondientes actas las causas Que han moüvadola elimi
naci6n de los ~no aptos~, tanto si lo fueran para uno o más
Cuerpos. Estas aetas no se expondrán en el tablón de anuncios
del Tribunal, pero tampoco tendrán carácter reservado. pudié'n
do ser informados de su contenido los interesados que mani
fiestJ'fl este deseo al Secretario del TribunaL

11A. En el caso de que algún opositor. por enfermedad. ac
cidente u otra causa, debidamente justificada a juicio del Tri
bunal, no pudiera ser reconocido el día señalado rara su gr1.1
po. o el resultado quede pendíento? de algúnáná1isis u obqer·
vaci6n prescrHa por la Junta Facultativa de MédÍC'os. no efec
tuará la prueba de aptitud física hasla que sea declarado ~ap'

to~ en el reconocimiento, y una vez que lo sea la realiwril
lo antes posible, como máximo hasta el día siguionte al último
ejercicio teÓricO+f.'scrito. -

]2. Pr'uobas do psicotecnia

Tendrán' carilcter informativo y consisliniln ",n

12.1. Pruebas de informnciól1
12.2. Pruebas de p8rc,onalidad
12_3, Pruebas comnlementanas sólo pnf'H los qpc obten,(wn

plaza Estas se realizarán en la :~scuela Nuv,-ll MiHlar. -

13. Apl.itud física.

13.1. Estas pruebas S~ efeduarún v caJificnní.n con arreglo
a lo dispuesto en ia Ord{'n min:.;lerial rlf' 29 de J10Viemhrp de
1972 ("Boletín Ofichl d€l Estado" numero 299 y "Diario Oficial~
de Marina número 287). .

132. Al finalizar la::; prl,lebas de aptitud física de cad" gru
po se publicará n~lacióp de las p.mtuacíones ohtepidas, Los ~no
aptos» quedarán excluidos de las siguientes prüebas:

14. Prueba de Idiomas (inglés o francés).

14.1. .Es~a prueba. 5'7 rt>aHzarü. sin;u.l¡¡neamente por todos
los OposltOles, y conSIstIrá en un ejerCI~lO escrito compuesto 1e

al Preguntas ~.obr0 ü'-mas gramaticales. de las cuales un
veinticinco por ciento será de tino ~test~.

hJ Do,: tradllCclOn¡;S, una directa y alTa inversa. de un pú
rrafo oe cien palabra:i, aproximadamente, cada una.

14.2. La duración ITH1,ima de este Biercicio sen', de dos
horas,

143 Al calificar ('srr;r: eiercicios se. tendrá muy en cuan!''!.
la r8CJacción y Grtografú.... en castelhno.

15 Prueba práclico-e,-erita de Cienc1D" Exactas y Fbica.

131 Consistirá en tres ojerdcios con probl?nla~:i de una (h
las si~~lJümjcs materias:

-- AnúJisis Matpmútko v Cropwf.J"Ía Analit.ic3..
-- Cf'('!1l3txía y TrigGHOllletria.
-- Fisica.

15_1. Esto" cjon::iclos se rea1i7art'tn simu1taneamente por to
dos los 0110"itor8s, en días LonsecuLivos. por el orden de ma·
t~l'iA.s indicado" y cada tino durará tres horas prorrogables en
un3 más, a juicio del 'fribunal.

16. Prueba teórico-cscrila de Ciencias Exactas y Física.

HU. Consistirá en tres ejercicios, y cada uno de é':itos, de
temas y cuestiones de un8 de las siguien('s malcri3s;

-- Arddi"is Maf.cmútico y Geometría Analitic8.
-- ,Geometría y Trigonometria.
~ Física.

162 Estos ejercicios se "e~tli7f1r~'Jll s¡muHán03mente por lO
do" 10'. lJposilol"(~s, en dbs con"cculivos por el orden de ml
teri,ls inrlicad~), y cada UIlO durará tres horás, p¡'orr'ogn!J]l's rn
una müs, él iuLio de] Tribunal

Calificaciones

17. Cada uno de los ejercicios de las pruebas Cl.lUrla quin
ta y sC'xta se calificaran de (":ü!"O a diez ohtpnie"dOS0 es1a calit'í
cadón como la media de las que obtengan los problemas ten1i'_S
o cuestiones de cada una de las materias. Las ca1ifkRcionos de
cada prueba será la suma de las de los ejercicios.

17_1, Todos Jos ejercicios de que consta cada um, de ][os
pruebas CUBTta, quinta y sexta ser<Í.n anónimos y se realizélr<lll
en cU;ldernillos confecdonndos al efecto, los Cfue, para identi
ficación con el examinado, JIev,cu"án un sobre incorpor':ldo_ en
el que deberú intrx!tJcir. 01 propio opo:;ítor, In. ficha correspon
diente a cada examen. que le sera entreg9da a la entrada al
mismo.

17.2. Cada una de estE!S fich;,s llevara impreso ('1 núrnc.rD
de sorteo y nombJ'e da cada opositor y dos casillas. convr'nien
temenlC'! "ituadas, p3.,a anofBr, e11 el]n~: la cnli¡'iul'::ión o!>f::nÍ(h
y el número de identificación q¡:e 1e haya de corrco,}J,mdcr (11
aZdl' nI finalizar el examen.

17,:3. El sobre en el que h8n rle contenerse estns fichas irú
provi~;!o de dos venlanas que dejen él la vista las dos cnsiilns
mcncicm¡dn~: untoriormente. y en él ínfrodueir{j c3da Op()sjh;~

Su ficlla, después do fechuda y finl1adn, cern'tlldolu por ,sí
mismo.

17.4, Una vez c:oncluído C<H18 examen, se 8.djudicará 'ti a7.:1r
un número a nvli1 cuadernillo, cstompando éste medinnt'? j1lJ

merador automittic:o tres veces, UlHI, on el cuacern¡Uo: otra, en
la casiJ1a correspondiente, y otra en el propio sobre

17.5. Para facilitar el nroce<:;ü de calificación, cada cuanor
nilJo lleven\ solurada~, su's púgínas en su n1r,rgen dcrf'cha v
con indicación en su c"bieda do GJdu uno de los grupos qt'C
const.ituyen nn problema, tema o cuestión. De e"ta fOrnL'1 en
cada una de las sülapils se esü·,mpará lH caJificadón narcil1i que
merece el contenido de cada pilgln<l y, una ve7, calificadns te
das, se anotan~n en la cuhi¡,rta las sumas parciales. la tot.al y
la media, siendo esta últimD la cfl1ífiUlCión del ejercicio.

17JL Esta media obtenida será e&fampada.en la casi!Jn co
n'espondiente de la ficha, visihlepor la ventana del sobre, v
naT'l pCt>ibles comprobllCJones de ordenación de notas, rcpctido-l
en el propio sobre,

17.7. Una vez califico0os todos los cuadernilJos de un ejer
cicio se procederá a ,~rr(;¡'lcDrios .sobres. ordenándol'os de ma
yor a menor nota, con Jo qucsc tendrá un resultado relativo
de todos los que ]0 efecftiuron

17.8, A la -vista de esta ordpnadón, el Tribunal jU1Fflra cuúl
es el minimo de calificación admisible en cada maf.m·ia. conSl
deri1ndose «aJ)tos~ en la m1;-¡{eria los que hayan alcanzado ese
minimo y ~xduYéndose del total de sobres,como dlO aptos~, Jos
que su calificación sea inferior a él.

17.B. Finalízada la {vIificación de todos los ejercicios y ex
cluídes los "no hptOS'> de cada asignDtura, el Secrctllrio. en pre
'Cchcia d01 Tdhunal,proc0derú f1 abrir los sobres., extrayendo
las fich!J8 y coleccionando éstas por opositores a que conE'spon
den. ccn lo que se obtendrá el grupo de los que no fueron ex
cluídos.

17.10, Las colecciones de fichas de cada uno de los de C51.('
grupo se unirán a la ficha resumen. en la que se computarAn
todas las calificaciones obtenidas, afectadas de los coeficientes
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que a continuación se establecen, los que nos darán lapuntua
ción de cada prueba,

Prueba de idi-omas.~Coeficiente1.
Prueba práctico-escrita de Ciencias Exactas y Fisica.-Coe

fieiente 2.
Prueba teórico-escrita de Ciencias Exactas y Fisica.-Coefi

cíente 2.

Adjudicación de plazas

18. Oportunamente é.e entregará a cada opositor unjrnpre
so, en el que "deberá hacer constar el orden de preferencia de
Cuerpos, que permitira proceder a la ud] udicadón de plazas
como sigue:

18.1. Los opositores que con.Mituyen el grupo mencionado en
el punto 17.9 se relacionarán por riguroso orden de suma de
puntuaciones de 16.s pruebas cuarta, quinta y sexta, obtenidas
como se determina en el punto 17.10,con arreglo al cual, de
acuerdo con las preferencias de Cuerpos' manifestadas por los
opositores, se adjudítarán las plazas convocada.s.

18.2. Si al efectuar la. clasificación y selección~final resul
tara que el número de opositores aprobados fuera mayor que
el total de las plazas convocadas, el númaroda ple.zas fijadas
para cada Cuerpo serádismihuido en la cantidadétue' resulte
de repartir proporcionalmente estas plazas desiertas entre las
convocadas para cada uno de los Cuerpos.

18.3. En el caso de igualdad de pun'tuacionas entre dos opo
sitores el orden a seguir para su clasHicaciónsera el siguiente;

18.3.1. Prioridad al hijo del personal militar de las Fuerzas
Armadas sobre el de civil.

18.3.2. Preferencia al que hubiese elegido eh pr1rner lugar
el CHerpo de que se trate.

18.3.3. De existir igualdad de preferencia, se antepondrá
aquel a quien le queden menos oportunidades de presentación.

18.3.4. De persistir la igualdad, decidirá el de mayor edad.

18.4. A los epositores plaza de gracia se les adjudicará el
Cuarpo para el que hayan expresad", su preferencia,

18.4.1. A los acogidos al ap~rtado 3.7.1 de esta convocatoria
se les asignará plaza en el Cuerpo correspondiente, teniendo en
cuenta, en primer lugar, la puntuación obtenida y,en sl3gundo
y tercero, la antigüedad y edad, respectivamente.

18.5. Después de adjudicadas las plazas, El la puntuación
de cada opositor se agregara la calificación obtenida en apti
tud fisica, y con arreglo a la puntuacióntotál seordenarÉlu
dentro de cada Cuerpo.

18.6. Los opositores 1:1 quienes corresponda examen de sufi
Ciencia serán c1asificadoscon fl.creglo 'a la suma de puntuacio
nes alcanzada, ya la derecha de su puntuación figurará la voz
"plaza de gracia», o bien «normas provisionales de Especüilista
de la Armada-_

Examen de suficiencia

19. El examen de suficiencia corresponderá exciusivamente
al personal siguiente:

19.1. A los opositores que tengan recor,ocirlo el derecho a
ocupar plaza de gracia. . ..

19,2. Al personal acogido a los' beneficios del apartado 3.7.1
de esta convocatoria,

Disposiciones generales

20. Falta de asist.encia a los exEunenes.

20.1. El opositor que no asista al lugar del examen el día
y hora a que haya sido citado, y no acredite en el plazo de
veinticuatro horas una causa justificada a juiCio del TribUnal,
causará baja en la relación de opositores.

20.2. Si el Tribunal apreciase justificación suficiente, podrá
efeNuar las pruebas queúo hubiern realizado, y por el mismo
orden establecido, excepto la de aptitud fisica, que puede ha·
cerse en otro distinto, si fuera necesario, en el plazo máximo
que expira el dia siguiente al de terminación del últlmo exa
men. A partir de esta fecha, quedará excluido, cualquiera que
sea la causa, perdiendo todos sus derechos,

20.3. Si la falta de asistencia fuera por enfermedad, deberá
acreditarse mediante certificado médico, si el opositor se en~

cuentra ausente, o notificando al Tribunal su domiciliO, si se
encuentra en la localidad, a fin de que puedd- ser reconocido
por el médico de la Armada designado al efedo, quieú exten
derá el certificado correspondiente.

21. Faltas de disciplina.

21. 1. Las faltas de respeto al Tl'ibunal o a alguno de sus
mien] b1'OS, con ocasión de· los ex:ámenes, serán juzgad,as por
aquél en funciones de Junta de pisciplina, decidiendo si debo

o no causar baja, en cuyo caso no cabe apelación~ Del acuerdo
se leventara- acta, que el Presidente remitirá al excelentísimo
señor. Minístrb.

21.2, Si la falta fuera cometida durante el examen, el Pre
sidente podrá disponer en el acto la. expulsión del opositor,
dando después cuenta a la Super¡oridad~

21.3. En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta de Dis
dplina, podrá rropcner aL €:-ú.:elentisi¡no senor Ministro la in
habilitación d€l opositor u opositores de que se trate para ser
admitidos en todas las convocatO!'Ías posteriores de ingreso en
la Armada.

22. Publicación de resultados

22.1. Terminados los exámenes y efectuada la adjudicación
de plazas, eJ Tribunal levantará acta de los resultados obteni
dos, haciendo constar la puntuación alcanzada por cada opa

.sHot y la plaza que le haya sido adjudk:ada.
Esta acta, firmada por todos los miembros del Tribunal, será

elevada por el Presidente al Contralmirante Director de Ense
úanza, Naval, proponiendo el nombramlentC de aspirantes. Una
vez aprobada dicha acta por la Superioridad este resultado fi
nal, en forma de listas, será expuesta en el tablón de anuncios
del Ministerio de Marina.

22;2. De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 9'<' del De~

treta número 141111968 de la Presidencia del Gobierno, de 27 de
junio de 1968 ("Boletín Oficial del Estado» número 156 y .Dia
ria Oficial» dü Marina número 252J, en riicgün caso propondr'Í
el Tribunal mayor número de aspirantes que el de plazas con~

vocadas.
22.3. No obstante, levantará acta reservada., relacionando,

por orden de pimttiacidnes obtenidas, lasque, habiendo supera·
do las PíUebas, no hayan .conseguido plaza en previsión da
que,alguno de los propuestos no pudiese acredl{ar, dentrb del
plazo fijado en, el apartªd08 de esta cdnvocatoria, reunir las
condiciones exigidas para tomar parte .en la oposición o por
retll.mcia 11 la plaza conseguida de alguno de los opositores.

22A. El resultado de los exámenes será inapelable y dejará
sin curso cualquier solicitud que se. presente a titulo de pro
puesta ú petición de nuevo examen. En I;üngún caso podrá in·
vocarse la puntuación obtenida como derecho para convocato~

rías sucesivas.
22.5. Los aprobados que reúnan las condiciones fijadas para

esta convocatoria serán nombrados por Orden ministerial Aspi
rantes del Cuerpo respectivo.

23. Prescmtación en la Escuela Naval Militar.

23.1. l.os que obtengan plaza efcct\.mrán su presentación en
la Escuela Na.val Militar el dja 16 de agosto de' 1973, a las doce
horas, para lo cual serán pasaportados por las Autoridades co
rrespondientes, haciendo el viaje por cuenta del Estado.

;;:3.2, Después de incorporados a la Escuela deben cumpli
mf>ntar las normas de régimen económico que establece el Re
glamento de la misma, que les será notiíicado por la Dirección
de qichu Escuela.

23.3. La no ¡:;res0ntación en la Escuela el dia indicado sin
justificar debidamente la causa se interpretará como l"enuncia
a la plaza obtenida.

2.'3.4. Tanto en este caso como si cesa en la Escuela con pos
terioridad a S1\ ingreso, el que tuviera alguna categoIia militar
independiente de la que como alumno pueda corresponderle, re
cuperará aquél!a siompre que no 10 Impida el motivo de la baja.

24. Régimen económico.

24.1. La Dirección de Enseñanza Naval do este Ministerio
dispondrá, con (argo a las cantidades recibdas en depósito por
el Habilitado general en concepto de derechos de matricula, la
adquisición de los efectos de escritorio y ma.terial de oficina y
exámenes que se pr~cise.

24.2. Si la ámtidad destinada a estos gastos no bastase para
los fines a que se destina, la Habilitación General de este Mi
nisterio antiCipará la suma necesaria que a tal fin se autodce,
para atender inicialmü.ote a dichos gastos, a reserva de reinte
grarse de ella cuando sea. concedido el crédito que para estos
casos prevé el Reglamento de Dietas y Viáticos

Programas

25. Los programas de Ciencias Exactas y Fisica para estas
OP9s1cioíles ;;erán los fijados por Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de septiembre ,de 1965 (~Boletín Ofi
cinl elel l'stCtdo» númf;.>l"022S y "Diario Oficial .. de Marina nu
mero219J; el de inglós, el fijado por la Orden ministerial de 13
de abril dé 191);3, Y el de francés, el publicado como anexo ~ la
Orden ministel-ia! de 5 de didem!)rede 1970 (",Boletín Oftoal
de,l Estado" número :112 y ~Diar¡o Ofkiul» de Marina núme~

1<0 2/71).

Madrid. 26 de didembrr; de 1972.-P. D.. el Director de
EnS€l1anZ<i Naval, Jacinto Aruso Serrf'no
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PóJíza de
3 pesetas

Excmo. Sr.:

Don ::;..;;~ ;.; ;............... Oené- el honor de solicitar de V. E su admisión parH tomar parte en la
oposición ps,"'a ingreso en la Escuela Naval Militar, cuya corivoculúYia se publica en la ')rden mjni~:!eriF.ll nÜlll'.'ro
(<<Diario Oficial.. número .>, por considerar que reúne las condiciones qu en]a misma se fija.,,:y -en prucca de
ello, al dorso se consignan los datos que aSÍ lo acreditan. así como ac0n:tpaña a la presente dos fotograüab tamaño C8rllet

y justificante de haber satisfecho los derechos de examen que le corresponden.
A reserva de que, en el caso de obtener -plaza, -me comprometo a entregar en la Dirección de Enseüanza Naval del

Ministerio de Marina, en el plazo de quince días a partir de la fecha en que se haga pública la relación de aproba<!Gs, 10';
documentos que se exigen en los puntos 8 de la convoratoria; declara ser cbrtos 105 dRtOS consignados a: dorso, ser hijo
legítimo o lagitimado, carecér de antecedentes penales, tener buen concepto moral y no haber sido e:.,:pulsado de ningllil
Centro oficial de enseñanza por faltas discíplinarias.

Por'o expuesto, recurre a V. E. en

SUPLICA de que le sea concedida la admisión que solicHa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
En " " « a , de _ de 19

tFirma con nombre y apeiiidos.l

EXCMO. SR. MINISTRO DE MARINA.

REVEHSO

Número de registro de entrada
Fecha .

DATOS DEL INTERESADO

1.- .

O.) Apellidos:
Nombre ......

b)

el
dI
el
fl
gl

2.° ...••.••.••...•...... ,•..•.••..•..••
Natural de .........." ,
Nació el de " .
Hijo de , y de ..
Reside' en calle
Soltero O Casado O Viudo O
Condición:

Documento nacional de identidad número
provincia de

dE 19

''''', número .

Civil O Militar O

h) Profesión del padre:

Empleo .. " ., .
Arma o Cuerpo
Eíér'cito ." ".

Cuerpo
Empleo
Arma o
Ejército

..... (l)

Militar OCivil O

Inscripto en Marina en el Trozo de
Pertenece a la Caja de Recluta de
Estudios:

(3.6)
JI

II

Preuniversitario O Curso Orientación Universitaria O
Fecha en que 10 aprobó ..

{3.6.1l Pendiente de una prueba de Preuniversitario CJ
(3.7.1l Seis años de BachiHerato O Fecha en que ID aprobó " " ••

kl Presentado en la oposición de 19 , 19 ,., 19 Y 19 ."."
H perechos de examen:

Personal servicio activo Fuerzas Armadas O
Huérfano de militar O
Familia numerosa de La O, de 2." 0, de honor O (2).

Plaza de graCia por Orden ministerial nú~ero _ de , de de .
Prueba de idiomas: Elige: Inglés O Francés O

mI
nI

(¡) Sólo para los que están en edad de alistamiento.
(2) Los beneficiarios de familia numeJ"Osa deberán acompa:ñar copia eertíficada o fotocopia del carnd y de su tarjeta de renovación.


